
organismo operador Paramunicipal de Agua potable,
Alcantarillado y saneamiento Descen trarizado de tas

Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.t,p.

Acta No.13/2O2L.

08 DE SEPTIEMBRE DE 2O2T
AcrA oe s¡sróN ExTRAoRDTNARTA

Quinta Sesión Extraordinaria del Ejercicio 2O2l-
de la Junta de Gobierno del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento
de Rioverde, S.L.P.

En el Municipio de Rioverde, S.L.P., siendo las L2t2O horas del día miércoles OB de
septiembre de dos mil veintiuno, se reunieron los miembros de la Junta de Gobierno del
Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado Saneamiento
Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. en Centenario
No.226, para llevar a cabo la quinta Reunión de Sesión Extraordinaria de conformidad por lo
dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, y los propios
del Reglamento Interno del Organismo.

Acto seguido, manifiesta el Presidente de la Junta de Gobierno, que la presente reunión se
desarrollará conforme a la Orden del Día que se acompañó a la convocatoria, que en su
oportunidad fue enviada a todos los miembros con fecha O7 de septiembre de 2O2L y que a
continuación se desglosa :

Orden del Día

1. Lista de asistencia.

2. Instalación legal de la sesión.

3. Aprobación del orden del día.

4. Lectura del Acta Anterior.

5. Vista y aclaración de dudas del Proceso de Reinstalación del C. Hipólito Ruiz

Badillo

6. Clausura de la Sesión.
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Para el Desahogo del Primer punto del orden del Día, Lista de asistencia.

El Secretario de la Junta de Gobierno toma lista de asistencia encontrándose presentes
integrantes de la Junta de Gobierno del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Pota
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento de
Rioverde, San Luis Potosí, SASAR.

1.- LIC. Saúl Moreno Martínez. -Presidente de la Junta de Gobierno,
2,-Lic. Hugo Abdallah Soria Hernández,-Representante de la C.E.A.
3.- Ing. María Ángetes García Martínez.-Regidora de Agua Potable y Saneamien

.P ando Cervantes Rivera.-Presidente del Consejo Consultivo,
mb. Alan Lugo Pérez.-1er. Vocal del Consejo Consultivo

ra.- 2do. Vocal del Consejo Consultivo.
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Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las

Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.t.P.

B.- C.P. Gildardo Moreno Hernández.- Secretario de la Junta de Gobierno.
De igual manera el Secretario de la Junta de Gobierno da cuenta de la asistencia del Lic
Rigoberto Padrón Segura para el desahogo del punto numero cinco.

Para el Desahogo del Seaundo punto del Orden del Día, Instalación legal de la Sesión.

ElC.P. Gildardo Moreno Hernández, Secretario de la Junta de Gobierno, solicita al LIC. Saúl
Moreno Martínez, en su calidad de Presidente de la lunta de Gobierno, que tenga a bien
declarar la legalidad de la sesión, este último, toma la palabra in$icando que existe quórum

u)
o

f{
U)
aoz
aoooF
d
lo
J
UJ

U)

o
5o
a

É.f,
5
lo
s
UJ3z
z.
f
ao
lll
(-)
TIJ
o-
5
ul
c/)oFz)-

legal suficiente por lo que siendo las 12:26 horas se declara
acuerdos que en ella se tomen serán válidos.

lida la sesión y todos los

Para el desahogo del Tercer punto del Orden del Día, Ap ción del Orden del Día.

El C.P. Gildardo Moreno Hernández, Secretario de la Junta de Gob rno, procede a dar lectura

Para el desahogo del Cuarto punfo del Orden del Día, Lectu

El C.P. Gildardo Moreno Hernández, Secretario de la Junta de Gob
lectura del acta anterior.

Se somete a consideración la dispensa de la lectura del acta ante ior a la Junta de Gobierno,
la cual determina que/ se aprueban por unanimidad

al orden del día y solicita la aprobación del mismo a los integra
Se emite la votación y es aprobado por unanimidad.

Para el desahogo del Ouinto ounto del Orden del Día. -Vista
Proceso de Reinstalación del C. Hipólito Ruiz Badillo.

Lic, Rigoberto Padrón Segura expone el caso del C. Hipólito Ruiz
los antecedentes, las consecuencias del cese del trabajador, la pers

del Acta anterior.

rno solicita dispensa de
{:

de la Junta de Gobierno

aclaración de dudas del

a cabo en la presente, el

dillo en contra de SASAR

ipólito Ruiz Badillo ganarí

egar

Ü)

{f

sustento del
rtu n idad

En el desahogo de este punto, el C.P. Gildardo Moreno Hern ez, Secretario de la Junta
de Gobierno, expone derivado de la anterior reunión de Junta de bierno en relación al Punto
de informe del estado de guarda laudo laboral y solicitud de autori ción del pago respectivo,
donde se acordó revisarlo en reunión posterior misma que se ll
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va jurídica del confli
la situación actual y explica punto a punto el pago de las p s que le corresponden
C. Hipólito Ruiz Badillo, así como sus recomendaciones para el O nismo ante este litigio

Agrega el Lic. Rigoberto Padrón Segura que indudablemente el C,

el litigio en tiempo aproximado de uno o dos años debido a que I

por el Organismo para su despido no cuenta con un peso legal o

cual se generó el despido, pero en este momento se presenta la

docu mentación generada
rel
un

acuerdo m iante un convenio de reinstalación.
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acton se a la presente en el ANEXO 1



organismo operador Paramunicipal de Agua potable,
Alcantarillado y saneamiento Descentrarizado de tas

Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S,t.p.

Una vez resueltas las dudas existentes, el Secretario de la lunta de Gobierno pregunta si existe
alguna objeción del proceso de reinstalación previo al acuerdo común y proceder al pago
conforme al acuerdo de voluntades que se ha llegado con el Ing. Hipólito Ruiz Badillo, no
habiendo ningún comentario el Secretario de la Junta de Gobierno informa que se firmara el
Acuerdo de Reinstalación y se procederá al pago acordado ante la autoridad laboral en donde
está el litigio, Por unanimidad de los presentes se aprueba el pago de lo conveniado por
$520,000,00 así como la reinstalación del C. Hipólito Ruiz Badillo.

Para el desahogo del Sexto punto del Orden del Día: Clausura de la Sesión.

El Secretario de la Junta de Gobierno, indica al Lic. Saúl Moreno Martínez, Presidente de la
Junta de Gobierno, que han sido agotados todos los puntos de la orden del día por lo que lo
invita a dar por concluida la presente Sesión Extraordinaria. Por lo que el Lic. Saul Moreno
Martínez, siendo las 14:50 horas del día O8 de septiembre de 2O2L, declara válidos los
trabajados de esta sesión extraordinaria de junta de gobierno, indicando que, en el cuerpo de
la presente acta, se describen los acuerdos tomados para su atención y registro y firmando de
conformidad todos los que en ella intervienen.

ACUERDOS

PRIMERO. - Se acuerda el pago de Convenio por la cantidad de $52O,OOO.OO y reinstalación
del C. Hipólito Ruiz Badillo.
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LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO

t MORENO MARTINEZ
PRESTDENTE SUSTTTUTO DE RTOVERDE, S.L.p.

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO
DEL ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DESCENTRALIZADO DE LAS AUTORIDADES
DEL AYUNTAMTENTO DE RIOVERDE, S.L.P.

tIC. HUGO ABDALLAH HERNANDEZ
REPRESENTANTE DE LA COMISIóN ESTATAL DEL AGUA
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Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de [as

Autoridades del Ayunta de Rioverde, S.t.P.

ING. NGEL EZ
REGIDORA DE AGUA SANEAMIENTO

M.P.S. FE
PRESIDENTE D L CONS

GO PEREZ
JUNTA DE GOBIERNO

M.T.G.A. JUAN CARLOS DTAZ RIVERA
2DO. VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO

C.P. A

til

c.P. ERNANDEZ

HoJA DE FIRMAS coRRESpoNDIENTE AL AcrA DE sesróru EXTRAoRDTNARTA DE FEcHA 08 DE SEpTTEMBRE DE 2021 DE LA
JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO OPEMDOR PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO
DESCENTMLIZADO DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE RIOVERDE, S.L,P. (SASAR).
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CASO DEL C. HIPOLITO RUIZBADILLO EN CONTRADELSASAR

ANTECEDENTES.-

1.- Hipólito Ruiz Badillo fungió como empleado de éste Organismo Pararnunicipal
desdeel 06 de enero de 1996.

Aquí cabe aclarar que icado en el Periódico
oficial del Estado el 0 ún el mismo Decreto
(artículo cuafto transit antes en el anterior
'iorganismo", pasarían fectadoS entre otros

extremos, en su antigüedad.

2.- El puesto de Hipólito Ruiz Badillo, fue el de Gerente Operativo'

Su último salario diario era de $1,069.37.

3.- Es el caso que el día 08 de febrero de 20L7, tal trabaiador fue cesado de las

funciones que realizaba en éste Organismo, esto a través del aviso escrito de esa

misma fecha, que le dirigió el entonces director general MARCO POLO PADRON

ORDAZ.

La causa o rnotivo del cese de HIPOLITO RUIZ BADILLO, consistió, a criterio y

estimación del entonces Director, de que faltó a la eficaz tarea que como gerente

ópetáliuo desempeñaba. Las imputaciones de tales irregularidades fueron las

sígu ientes:

"..,,81 16 de enero de 2077, es remiddo hacia mi persono, eI escrito firmado poy eI lNG, JOSE

1AREDESSOTO, Encargado de Iasubdirecciónde "CONAGIIA" (ComisiónNacionaldel\gua),donde

hI funcíonarlo me cits lo sigulentc:

,,Me refiero aI su oficio No, oo5/zory de fecha n d enero ile zotV en eI cual entr.ega el Cie¡¡e e Informe

Trimesfial del programq PROSAN apartailo ile INCENTNOS AL TRATAIIIIE¡'IIO DE AGULS

RESIDIIr'/-ES del eiercicio zot6,"

'Al respecto le comento que ese Organ ismo Operodor se ha vísto beneficiado cott el apoyo de este

Pt'ograma Feileral por patte de Ia COI'IAGUA por vorios oños consecuüvos (zory-znt6), sin embargo se

ha observado en diversos visitas realizodos por personal <Ie esta InstÍtución, algunos osPectos

negs tivos respecto a la operación y mantenimiento de esa Planta de Trstamiento de Aguo Residuales

su responsabilidad, las cuales le indico a continuación'

DE BOMBEO

F Esfructur as metálieas en general (tapas de regisno, reiillas, comPuertas, ha¡anilales, etc.)

alto groilo de oxidación porfalta de mantenimiento'

D Se obseryo muros, escalerss y fosas internas en prcfiatamiento en avanzado estado

deterioro, lo cual requiere de atencíón periódica de acuerdo o las posióifidades operutivas y

equipo ad.ecuado,

> Se A""rua falta de limpieza en pretrata,míento y retbo de matetiales gruesosy finos que Pasan

aI cárcamo ile tombeoy posteriormente a los lagunas'

€scaneado con CarnScanncr



¿AGUNAS D E E STABILI ZAC IÓN

F En tq caja íle llegada se oüseryan desbordamienfos rle agna rcsiilual cruda y por Io tanto
encharcamiento,s en esa zona provocando contaminación ambiental y de ÍnJilnación al
$uósuelo.

b En taludes exferiores de algunas y en caminos de acceso se üene proliferación de moleza,
asumiend o falt o de msntenímientó.

pretratamiento, provocsndo con esto mal sspecto y que las lagunas se azolven más

rápiilamente, por deficiencia operación.

utilizailo para evaluar la caliilail del agua tratada y pqra dete¡minar el monto del apoyo

federal, se observa en zot6 particulurmente, una tendencia de incremento en su valor, Iq que
demuesfia con esto deficiencías en eI tratamíento del agua residual, lo que puede deberse

principalmente a Ia deficiente operación y por falta ile limpieza de azolves deposita dos en los

lagunas restqndo capaciilad ile almacenamiento en ellas,

"Po¡ lo antefior le solicito atenta.mente solventst y ilemostrar en lo sucesivo que los apoyos otorgados
cumplen con el propósito paralo cual se transfieren a ese Organismo a su digno cargo,"

"Esto es, una dependencia, extcrna a este Organismo, que provee d,e recursos federales para el
buenfuncionamientoy estado de la Plantil deTratnmientn de Agua Residualesque adminlstra eI
mismo,ad,vierte puntas negaüvos en esa labor,cuesüonundo la efecüva responsabilidad de su
manejo, responsabilidad que reglamentnriamente compete de manera directa a su persgna;
siendo ello entances eI detonq.nte y la causa inmedlata u invocar por esta insütución, p.ara
considerar suficiente como ya se ha dicho, la pérdidu de la confianza en su persona como
empleado anivel"gerente operativo",yü que alresultarle Ia obligaciónde administrar, conservar
y mejorar eI sistema de agua potable, alcantsrillado saneamiento de aguas residuale+ en
especíÍico, el inherente a las instalaciones y Juncionamíento de la Planta Tratndora cuya
responsabilidadcomporten los gobiernos municÍpales de Rioverdey CiudadFernúndez, a través
de sus Organismos OperadorcsdeAgua; ,.....,,conducen aconsiderarobjeüvamente que Astud se
ha apartndo delrectn acdtar quea su puestode Gerente OpemüvoIe determina eI Reglamento
Interno que rlge en estn Organlsna,argumentos obieüvos quele han sido expuestos,y que ponen
obstáculo q seguirle confiando Ia labor .en ciÍf, en este Organismo,ya que tol irregular acdtar
pone claramente en duda el que íntegiam'entE de manera eficaz y fiable pueda ustad seguir
realizandoaquélencargo,..,". 

-

CONSECUENCIAS DEL CESE DEL TRABAJADOR..

PRIMERA.- Ante ese cese, que Hipólito Ru¡z Badillo consideró injusto, promovió
demanda laboral, de la cual conoce la Junta Especial número 34 dL la Federal de
Conciliación y Arbitraje. Este expediente le correspondió el número 433|ZOI7

dem ndó principalmente la reinstalación en su trabajo, asícomo el pago
tes prestaciones (se cuantifi n lps importes actuales de las

SUELDOS PENDIENTES DE PAGO AL DIA DE SU DESPIDO.- $5,346.85
vAcAcIoNES 20 16-2017.- $876.53
PRIMA VACACIONAL,- $ 876. 53
AGUINALDO PROPO AÑo 2017.- $8,93s.83

R,- $1,989.03DO AHORRO

Escaneadocon cad¡sc6niler



FODO DE AHORRO SASAR.- $1,989.03
sALARros cAÍDos DE 01 AÑo (08. FEB 2017 AL 07 FEB 2018.- $ 390,320.05
INTERESES SOBRE SAIARIOS CAÍDOS A PARTIR DEL 08 FEB 2018 Y HASTA EL 31

AGOSTO 202r (43 MESESX $9,624.33).- $ 413,846.L9

SEGUNDA.- Ahora bien, al contestar éste Organismo la demanda del actor, se fue
muy claro en citarle a la autoridad, que aun ante el hecho de que se considere
injustificado el despido del trabajador, éste, al ser un emoleado d

pedida. Lo cual es una situación firme reconocida caba lmenteen la Ley.

Por lo tanto, el juicio ha seguido su trámite sin que hasta el día de hoy haya
culminado, ya que se ha discutido tanto la competencia que tiene una junta federal
para llevar el caso, así como la tardanza normal de prácticamente todo el año 2020 en
que por situaciones de sanidad, no se realizaron labores en los tribunales con el

consecuente retraso en los trámites judiciales,

ActualmenteelJuicioseencuentraenetapapendientedeofrecerpruebas,estoes, de
verificarse la oportunidad que tendrá éste Organismo de demostrar con datos y
documentos objetivos,los motivos por los que le perdió la confianza al trabajador, así
como que esosmotivos eran suficientes y bastaban para tomarse una decisión de tal
trascendencia.

TERCERA.- Luego, si con todos los elementos de prueba éste Organismo no logra
convencera la autoridad de que el actor fue omiso, irregular y deficiente en su actuar;
o bien, que esas supuestas irregularidades que se le lmputaron no fueron tales, éste
Organismo será condenado a pagar las indemnizaciones ya detalladas de antemano,
pero se reitera, no sená condenado a reinstalar al C. HIPALITO RUIZ BADILLO, por
disposición de ley,

Sín embargo, ante el hecho de no reinstalar a tal trabajador, adicional a. las
prestaciones de cuantía ya referida, y precisamente por esa exoneración de
ieinstalarlo, si es que como se ha dicho, llegare a existir un fallo adverso hacia el

SASA& se le deberán pagar las indemnizaciones de 3 meses de sueldo más 20 días
por cada año laborado:

Estas prestaciones son de cuantía siguiente

3 MESES DE SALARIO,- +96,243'30
20 DIAS PORAÑO.- $449,135.40

í-éntonces que eventualmente el monto de prestaciones e indemnizaciones q u
dría que pag ar el SASAR, si no demuestra debidamente que el empleado haya

defraudado la con fianza puesta en é1,

millón trescientos sesenta v nueve mil auinientos cincuenta v ocho oesos
7.dt7ñll a n I

URIDICA DEL CONFLICTO..PERS
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Siempre la pérdida de la confianza en el actuar de algulen es una percepción
subjetiva. Estoes, quelo quepara algunapersona implica aquellasituacíón, es decir,
una actitud que le produce recelo o desconfia nzatpara otra no lo es tal.

Lo mismo sucede en el caso del C.HIPOLITO RUIZ BADILLO. Éste Organismo, en base
a reportes o quejas que le señalaban desaseo al proplo SASAR, en labores inherentes
a ta prestación del seruicio de agua potable y conexos; labores que
reglamentariamente competían a la gerencia operativa, ello trajo por consecuencia
que aquellas irregulares conductas u omisiones fueran imputadas al referido servidor
público, trayendo ello por consecuencia el aviso de su cese.

Sin embargo no sólo debe da¡se a conocer la conducta o el hecho del empleado que

resintió el citado O¡ganismo por aquél indebido actuar.

Estos tres elementos son los que se pretenden demostrar próximamente cuando se
ofrezcan las pruebas en eljuicio.

Y si bien a criterio del suscrito puede probarse la existencia del aviso de cese al
empleado, donde se le precisa el motivo de pérdida de la confianza; e ig ualmente, se
pueden allegaral tribunallaboral los reportes queseñalan las indebidas conductas que
generaron, al parecer de éste Organismo, aquélla pérdida de la confianza,lg-gigÉg-gg
oue existe duda sobre la veracidad del contenido de tales reportes, mismo que no
fue constatado entonces por el SASAR; ya que no debe pasarse por alto, que los
reportes de irregularidades provienen de entes diversos al Oroanismo, esto es, de
parte del entonces titular de uno de los organismos del agua de Ciudad Fernández y
otro de parte de personalde la Comlsión NaclonaldelAgua.

Por lo tanto, si en su momento éste Organismo no realizó una verlficac¡ón de la
cefteza de esas quejas, para evidenciar mayormente y con toda claridad la indebida
conductaahíatribuidaal trabajador HIPOLITO RUIZ BADILLO, faltaríaa mi parecer, la
demostración del daño o perjuicio sufrido por el SASAR ante esa supuesta irregular
conducta desplegada de su parte; esto es, faltaría especifÍcarla trascendencia que en
el patrimonio o prestigio del SASAR ante la sociedad, generó la erÉnea conducta
señalad a al trabajad or.

SITUACION ACTUAL.-

Eljuicio te se encuentra, más llá de su estatus litigioso que es el próximo a
ante lo

rdad por otra,
trata r
una cu

Por lo tanto, no debe perderse de vista que el
empleo; ya que

pn
ér es sabedor

ncipal interés de HIPOLITO
BADILLO es reinstalarse en el que legal

en el lau
mente, si el

o derecho no pod rá obtenerlojuicio se agota, esa prestación

Escaneado con CanrScánrer



Y entonces, restando el impoÉe de esos conceptos al total obtenido de manera
precedente, se hablarÍa de un restante de $824,180.04.

A la fecha actual como se ha citado, se han dado pláticas con el demandante, quien

para culminar con el juicio pretende lo siguiente:

a)' Su reinstalaciónen elpuestn de GerentcOperativo,enlos mismostérminosy condiciones en

fue antcriormente se desempeñaba, con ieconoclmientn inlnterrumpído de su anügüedad
Iaboral;y

b).- EI pag o de Ia suma de $ 5 2 0,0 0 0.00 quinientos veíntc mil pesos,

Por lo tanto, en esa situación, si eventualmente es aceptada por el SASAR, se obtienen
por el mismo los siguientes beneficios:

Primero,- Se da por concluido un juicio aI que con "laudo y Qmparo", aUn Ie restün
aprortmadamente añoy medio o dos años de tdmíte;

Segundo.- Se extingue la evenfunlidady se anulala contingencia resuliantc de aquéIiuiclo,mismo
qle po, razones ya cltadas de qntemtono, pudiera serle de resultado adverso y por ende, de un

imp orte may or al acfital;

Tercero,- Se obüene,alrestardelasumade $824,780,04(imporu acanldeliuicio si hubleraun
Iaudo adverso), Ia de $ 52 0,0 00'0 Q un "b eneficio" de $ 3 04'7 I 0,04 y

Cuarto,- Se deja un cargo" o pendi rg anismo'
obrando de manera sand y correc asunto que

fue g enerado por dtsposicíúndel en tonces dtular del mísmo,

PUNTOS EN CONTRA..

a). Se reinstnla el trabajador en su calidad d,e gerente operativo, continua ininterrumpida su

intigüedail (desde la lecha de su ingreso) para un dfa, cumplidos los requisitos de Ley, pueda
acceder a una pensión;

b).-Er que sele debetúpagar nodeberdsermenoralque entances recibíade $ $7,069,37;

- Se erogarú Ia cantidad de $S20,000,00paracumplfrconelrespectivoconvenio,

PUNTO DE VISTA DEL SUSCRITO.-

Dadas las circunstanc¡as deljuicio, y primero, ante eltramo de tiempo que aún falta
por recorrer, y la eventual deficiencia que pued an advertirse de los elementos de
prueba anismo; deficiencia que se considera deviene de la falta de confirmación
y acred

delOrg
ítamein ñaladas al actor en su momento,

ya que en todo caso, al
to de las quejas ularidades se



realizar ese acuerdo, éste Organismo le deja un pendiente litigioso menos a la

entrante administración del fRSRR, y le deja plena libertad p_a¡a que sea esa

administración la que decida en adelañté los términos de la relación laboral que habrá
de tener con el mismo.

Y por otra parte, la cantidad que solicita e! empleado, en términos de la que importaría
al día de hoy un resultado adverso para el SASAR en el juicio, no me parece excesiva,
ya que es congruente con las cuentas previamente relatadas.

Sin otro particular, quedo de Ustedes para cualquierduda o aclaración a la presente;

AT TAMENTE,

LIC. RIGO
Asesor en materia de

Eécaneado con Camscarner


